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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Ultramar y á solicitud 

del interesado;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en disponer el cese en el servicio de las islas 

Filipinas del Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Montes D. Ramón Diez y Blanco;

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
tí¡l MiniBtro de Ultramar,

Vicente Hornero Girón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr,: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Director y Administrador de la refinería de 
azúcar San Luis, domiciliada en Barcelona, solicitando 
se les manifieste si el azúcar producto y procedente de 
la isla de Cuba que se embarque en los puertos de la 
misma con destino á España antes de 1.° de Enero 
prójimo, y que se introduzca en el depósito comercial 
de Barcelona, debe adeudar á su salida de éste para 
consumo los derechos que devenga actualmente ó los 
que rijan en la fecha del depósito para los azúcares 
producto de la expresada isla:

Considerando que las mercancías que están en de
pósito no se estiman como introducidas en el Reino 
hasta que se despachan para consumo, y, por lo tanto, 
se hallan sujetas al pago de derechos arancelarios v i
gentes en la época de la salida del depósito:

Considerando que los azúcares á que alude la con
sulta, aunque vengan comprendidos en documenta
ción expedida por las Autoridades españolas de la isla 
de Cuba, deberán quedar sometidos á la legislación 
que rija en la fecha de la salida del depósito para con
sumo:

Considerando que si los referidos azúcares viniesen 
consignados á un puerto donde no existiera depósito 
de comercio, acompañando á dicha mercancía docu
mentación española, con arreglo á la Real orden de 20 
de Agosto último, se despacharían con la franquicia 
de la disposición 8.a y los impuestos de la tarifa 5.a, te 
niendo los interesados la facultad de dejar el génerc 
en almacenaje particular:

Considerando que el comercio de aquellas plazas ei; 
que existen depósitos comerciales resulta para estoi 
casos especiales de diferente condición, pues no pu 
diendo existir en aquéllas el almacenaje particular, s< 
le obliga á verificar el despacho á la llegada de l

mercancía, lo que puede suponer quebranto en sus in 
tereses, ó si se llevan los géneros al depósito, se le p ri
va del beneficio del adeudo que exista á la llegada de 
las mercancías:

Considerando que lo excepcional de las circunstan
cias aconseja la adopción de una medida que, sin que 
lleve consigo el establecimiento de una práctica que 
pudiese ocasionar perjuicios al Tesoro, remedie lo 
anormal de la situación en que pudieran encontrarse 
los comerciantes de aquellas localidades en que exis
ten depósitos de comercio y que no quieran ó no pue
dan despachar en el acto de la llegada géneros proce
dentes de la isla de Cuba qué se importen con docu
mentación española; y

Considerando que será suficiente equiparar el de
pósito al almacenaje particular durante el plazo de 
seis meses, con lo cual, y sin perjuicio de los intereses 
del Estado, se pondrán en igualdad de condiciones el 
comercio de los puertos en que hay depósito con el de 
los que no lo tienen;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que los 
azúcares producto de la isla de Cuba que se importen 
en España con documentación expedida por las Auto
ridades españolas de dicha isla, podrán ingresar en 
depósito comercial, conservando durante el plazo de 
seis meses los beneficios del adeudo por los actuales 
derechos, en equivalencia del almacenaje particular 
que disfrutan los puertos que no tienen depósito.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b se c re ta ria

Por el Ministerio de Estado se ha trasladado á este de Ha
cienda, con fecha 29 de Noviembre último, la siguiente Real 
orden comunicada:

«Excmo. Sr.: En adición á la Real orden de este Ministe
rio de 21 del actual, referente á la elevación de derechos sobre 
la importación de vinos en Francia, vigente desde el día 22 
por la ley del caudado, tengo la honra de participar á Y. E. 
que, según datos recientemente recibidos en este Ministerio, 
y que completan los comunicados verbalmente por el Sr. Em
bajador de Francia, lo establecido ha sido le  siguiente: 

Artículo único. Los números 171y 84' y 173 bis de la ta
bla A, anejo á la ley de 11 de Enero de 1892, se modifican 
como sigue: vinos procedentes exclusivamente de la fermen
tación de las uvas frescas, 25 francos por hectolitro en la ta
rifa general, y 12 francos por hectolitro en la  tarifa mínima; 
para los vinos de 12 grados para abajo;, para los vinos de 12 
grados y una décima en adelante, el mismo derecho de 25 
francos en la tarifa general para los 12 primeros grados, au
mentando por cada grado ó fracción de grado m ás un dere
cho de Aduana igual al y importe del derecho de consumo som
bre el alcohol; en la tarifa mínima para los vinos de 12 gra
dos y una décima en adelante, el mismo derecho» de 12 fran
cos para los 12 primeros grados, aumentando en cada grado 
ó fracción de grado más un derecho de Aduana igual ál im
porte del derecho de consumo, sobre el alcohol.

Para los vinos titulados de 12 á 15 grados, cada décima 
de grado paga un derecha de Aduana igual al décima del de

* recho de consumo sobr'¿ el alcohol; para los vinos titulado! 
| de más de 15 grados, coda fracción de grado lleva consigo 1? 
| percepción del dereelio correspondiente al grado superior.
* Para las uvas destinadas á vino ( r m m  de vmdage), los re

siduos de uva (les mares de raisin) y mostos del ano (mctifs de 
vendage) hasta 12 grados Beaumé, en barriles ó de otra ma
nera, los derechos serán de 25 francos por 100 kilos en: la ta
rifa general, y de 12 francos en la tarifa mínima.

Los mostos del año de más de 12 grados Beaumé líasta 20 
grados 9 décimas, son sometidos al régimen de los dulces, del 
azúcar y de la miel.

Para los vinos de uvas secas y todas las demás bebidas no- 
enumeradas en la tarifa general, el derecho será por cada 
grado y cada hectolitro igual al derecho de consumo del al
cohol, sin que en ningún caso el derecho percibido pueda ser 
inferior á 30 francos por hectolitro.

En la tarifa mínima, el derecho para estos vinos será 
igual al derecho de consumo del alcohol, sin que en ningún 
caso el derecho percibido pueda ser inferior á 15 francos por 
hectolitro de líquido.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos oportunos.. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 29 de Noviembre 
de 1898.=E1 Subsecretario, L. Polo de Bernabé.=Sr. Ministro 
de Hacienda.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.
Madrid 29 de Diciembre de 1898.==E1 Subsecretario, José- 

Garzón.

I n t e r v e n c ió n  d e l  E s t a d o  
e n  e l  A r r e n d a m ie n to  d e  T a b a c o s .

Resumen por provincias del papel de oficio que los Tri
bunales civiles, m ilitares y eclesiásticos consideran 
necesario para el año 1899, según los presupuestos 
formados por los mismos y aprobados por este Centro, 
á saber:

* PROVINCIAS Número
de pliegos.-

Alava................ ........................................................  52.210
Albacete.  ............................................................... 166.500
Alicante....................................................................  303.002
Almería..................................................................... 320.450
Avila..........................................................................  182.500
Badajoz................    400,500
Barcelona..................      653.000
Burgos....................................................................... 258.675
Cáceres..................................    345.000
Cádiz..........................................................................  667,. 600
Castellón.............................. ................................. .. 171.050
Ciudad Real  ............- .............................. .. 194;. 500
Córdoba....................................................................  417:500
Cor uña....................... ............................................... 467;. 250
Cuenca....................................................    205.500
Gerona.......................... .............................................. 192 ;00
Granada   ... 653.300
Guadalajara.  .......................................................... 191.175
Guipúzcoa . . . . . . . . . ........ ..................................... . 69.000
Huelva.........................     216.70^
Huesca...  ....................... .............. 154.050
Jaén ......................   »............. 456.500
León........................................................... ............... 225.60f j
Lérida.. ............................................ ......... . 174.60' J
Logroño...............    . . . . ...........  159.8f <0
Lugo.................... *................................................... 230.3 00
Madrid.................. .... ........................... .............. .. 1.499.115®
Málaga................... ......... ......................................  . 559 .000
Murcia................. . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 261 .100
Navarra.................................................    \»
Orense................................................ ...............• 2£ ¿7.200
Oviedo  .................. *...•* • • **-• • 3*08.-600
Patencia...............  .................. - .......    • 112.550
Pontevedra..   .................    217.550
Salamanca..             .• 243.250
Santander . . . . . . .         . . •  - 196.600
Segovia   .............     116.025
Sevilla . . . .    ....... . . . . . . . . . . . . . . . .  • •... - 692.250
S o r i a . . . . . » . . . . - - ........................   104.200

■ Tarragona **...........„.......... 245.400
i Teruel ......................... . 151.100
i Toledo.   ............... — -------. . .  290.600
! Valencia  .........   474.804

Valladolid .......... ....................................... 266.500
Vizcaya . . .  J.%.........     112.600

» Zamora...* . . . . . . . . . . . . .    203.200
i Zaragoza *...............  *........ ...................  428.200
í Baleares.. .........     127.380
j Canarias.  % *....................  186.800

)................................. T o t a l . . . . . . ..............   . . . .  14.552*821
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B a n c o  d e  E s p a ñ a ,
Em Conseja f e  gobierno» con presencia del balance de fin 

de Diciembre último, ha acordado repartir la cantidad de 
sesenta y oinco pesetas por acción, ccmo complemento de 
beneficios del año próximo pasado. • . ^

En su consecuencia» desde el lunes 9 del corriente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se 
expresa á continuación, pueden presentarse los señores ac
cionistas en el Negociado de acciones de la Secretaria, con 
los respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en 
el acto el expresado dividendo.

Lunes 9 Enero.-—Letras del registro del extracto, ¿s cr,

^  Martes lo ’ ídemu—Idem id. íd.s A , A, ZZ, M , N y lasinalie-

118,1Miércoles 11 Ídem.-Tdem id. id., B, C, D, E, O, P, Q j B .
Desde el jueves 12 en adelante se harán los pagos indis

tintamente á todo el que se presente.
Los señores accionistas que tienen solicitado el aboim de 

los dividendos en cuenta corriente, podran disponer del im 
porte de los mismos desde el primer día de pago.

Que en cada día de los señalados no se pagarán má* 
dividendos que los correspondientes á las acciones cuyas le
tras quedan indicadas.  ̂ ^

2.a Que para el pago de dividendos de acciones inaliena
bles el Banco podrá exigir la presentación de la fe de vida 
de los interesados, si no fueran estos mismos los que efectua
ran por sí el cobro. . , -

Madrid 2 de Enero de 1899— E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Noveno sorteo para la amortización de Jas obligacio
nes del Tesoro sobre la renta de Aduanas,

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de las 800.000 obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas, la suma de 15.243.160 pesetas» cuarta par
te de la anualidad de 69:972.64.0 que determina el Real decre
to de 3 de Noviembre de 1896» corresponde por ambos concep
tos al trimestre que vencerá en 15 de Febrero próximo, por la 
necesidad de acomodar la amortización á lotes cabales, la 
suma de 15.229.315 pesetas, de las cuales 3.929.315 se aplica
rán al pago de intereses, y las 11.300.000 restantes á la amor
tización de 22.600 obligaciones. #

Ampliada la emisión de dichas obligaciones en 400.000 
por Real decreto de 7 de Mayo de 1897, asimismo corresponde 
n este sorteo la suma de 7.615.000 pesetas, de las qqe 1.965.000 
se aplicarán al pago de intereses, y las 5.650.000 restantes al 
de la amortización de 11.300 obligaciones.

De igual manera se considerará amortizado el mismo nu
mero de 11.300 títulos de los que tengan numeración más 
alta en los correspondientes á la segunda ampliación de la 
emisión de obligaciones acordada por Real decreto de 7 de 
Enero de 1898, conforme á lo que dispuso la Real orden del 
día 8 siguiente, eít tanto que éstas no pasen á poder del pu
blico. .

El sorteo tendrá lugar públicamente en dos actos conse
cutivos, el día 14 del actual, en el salón de juntas generales 
del Banco de España, á las dos en punto de la tarde, presi
diéndolo el Sr. Gobernador ó un Subgobernador, con la asis
tencia además de una Comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor. , .

Cada una de las bolas sorteables representara cien obliga
ciones, v todas ellas se expondrán al público para su examen, 
antes de introducirlas en el globo, extrayendo después á la 
suerte 226, representativas de las citadas 22.600 obligaciones 
que se lian de amortizar por las 800.000 de las primeramente 
emitidas, y 113 bolas, que corresponden á las 11.300 de las 
400.000 obligaciones emitidas últimamente.

Be anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para su comprobación las bolas 
que hayan sido extraídas en el sorteo.

Madrid 2 de Enero de 1899.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1898.

30 Novbre. 1898. 31 Dicbre. 1893.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accionistas....................................Caja y Banco de España........
Cartera.............. .......................
Valores.....................................
Préstamos hipotecarios........
Idem á corto plazo (artícu

los 7 .°  y 8 .°  de los Estatu
to»)....................... ...............................

Préstamos á Corporaciones.. 
Mobiliario y  material................

30.000.000
9.254.600*27

154.583*81
30.162.600*12
94.046.234*29

748.300
1.062.486*63

13.006*75

30.000.000
10.791.380*17
2.105.775*75

31.321.468*50
92.701.311*22

798.300
1.035.308*22

14.998*75
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble.................................
Gastos de adaptación............
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.........
Préstamos s /  valores..............
Varios.......................................
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.. . . .
Cuentas corrientes..........
Pagarés de bienes nacionales, 

desamortizados d e se o ata
dos al Tesoro..............

Gastos generales.........

2.196.255*35
283.436*17

1.453.767*44
3.174.900
7.766.537*39

2.471.472*23
243.051*86

2.093-243*01
426.394*22

2.196.255*35
283.436*17

4.183.203*76
3.104.100
7.400.515*43

12.878*62
462.157*75

1.914.523*56
484.323*82

185.550.869*54 188.809.937*07

PASIVO
Capital social..................................
Reserva obligatoria................
Idem eepeeial.......................
Cédulas hipotecarias.............
Varios ....................................................
Cuentas corrientes y  de de

pósitos.*, .♦ .

50.000.000
2.674.374*96
1.121.144*92

91.599.872*36
2.023.470*88

31.403.546*84

50.000.000 
2.674.374*96 
1.121.144*92 i 

87.616.693*34 ¡ 
6.259.244* 11

84.202.503*57

30 Novbra. 1893. 81 Dicbre. 1893.

Pesetas. Pesetas.

Semestres de anualidades pa
gados por anticipado . . . . .  

Intereses corridos y no venci
dos de las cédulas hipote
carias .............. ....................

Idem y amortización de las
cédulas por pagar...............

Efectos á pagar...............
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.............
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados 
al Tesoro....... .....................

167.217*75

749.854*15

704.244*92
95.967*15

1.749.735*26

523.615*52

3.638*08
ii

1.124.781*25

619.504*44
28.723*22

1.634.105*64

515.637*67

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res. . .  ...................................
Ejercicio de 1898.....................

506.121*34
2.231.703*99

506.121*34
2.503.464*53

185.550.869*54 188.809.937*07

S. E. ú O.—Madrid 31 de Diciembre de 1898, 
Contabilidad general, Eugenio Conde. = V .°  B. 
dor, Núñez de Arce.

,=E1 Jefe de la 
°=E1 Goberna- 
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MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A cadem ia Española.
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen de

recho ú tomar parte en la elección de un Senador, con 
arreglo al art. 20 de la Constitución y al 1.° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877. Publicase en este 
día en cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 de la 
misma ley.
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 

Cheste.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
Excmo, Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivas.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.

, Excmo. Sr. D. Francisco Siivela.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers.
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D„ Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr.* D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Viñaza.

Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Sr. D. Isidoro Fernández Flórez,
Madrid 1.° de Enero de 1899.=E1 Director, El < Je de 

Cheste.

R eal Academ ia de Ciencias Moral 
y  Políticas.

L ista  de los Sres. A cadém icos de número qu ' ‘ eneft 
derecho á  tom ar parte en la  elección de un lor*
con arreglo al art. 20 de la  Constitución y .te la-
ley E lectoral de 8 de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Laureano Fíguerola.
Excmo. Sr, D. Antonio Aguilar y Correa, Marqr de la 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde- 

de Casa Valencia.
Exbmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de la Sala y Collado, D.a ue de 

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de 

Campo Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la  Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánaz.
' Excmo. Sr.- D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal, 

Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo, Sr. D. Francisco Siivela.
Excmo. Sr. D. Raymundo Fernández Villaverde,,
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada Oneale j  Búla

te, Conde de Tejada de Valdosera.
Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Excmo. Sr. D. Luis Siivela.
Excmo. Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando León y Castillo.
Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente acciden

tal, Laureano Figuerola.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervencion de Hacienda de la  provincia 

de Baleares.
Habiendo solicitado D. José Pascual y  Amengüe! se. le ex

pida duplicado por haber sufrido extravío el resgu ard o  del 
depósito necesario en metálico de 595 pesetas, sefr : Co con 
los números 123 de entrada y 2.359 de registro, de fecha 1.® 
Septiembre de 1894, se hace público por medio del presente 
edicto, para que en el término de dos meses, á partir desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten redama
ciones los que se crean con derecho á ello; advirtiendo que 
una vez transcurrido el plazo sin recibirse ninguna, se expe
dirá por esta dependencia nuevo resguardo á favor del inte
resado, conforme con lo que previenen las disposiciones vi
gentes.

Palma 30 Diciembre 1898.=E1 Interventor, José Prosper.
X —1171

Administración de Hacienda de la provincia de Guadalajara.

R elación  de las facturas de recibos del em préstito de 175 m illones de pesetas presentadas .en esta oficina para  su 
cobro en m etálico, según dispone la  R eal orden de 30 de Julio de 1889.

nümebo d̂e SUJETOS PUEBLOS importe
PLAZOS , , —

„  A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON A QUE CORRESPONDEN
Facturas. Recibos. Pesetas.

34 139....... Prim ero . Doña María Lorenzo Blas    H i t a . . . , . .............   2*69
» 183 Primero, segundo y tercero.... D. Salustiano Izquierdo  ...........  Idem..................   1*88
» 139 Segundo y tercero.................. .. Doña María Lorenzo B las  Idem  ..........  5*38
» 61 Primero, segundo y tercero . . .  D. Vicente Pastor Heras...............  Y ebes   1*60
» 17 Primero, segundo y tercero . . .  Gregorio Rodenas......................  Mohernando . . . . . . . . . . .  l ‘§7
» 4 Primero, segundo y tercero . . .  Alejandro Franque................. . Hiendelaencina... . . . . . .  38*22
> 43 Segundo y tercero.............. . Hilario C ogollar....................... Aranzueque.   1 ‘53
» 71 Primero, segundo y tercero . . .  Félix Coello  .............  Mohernando . . . . . . . . . . .  1*24
» 155 Primero, segundo y tercero . . .  Luis Fraile  ......... ...........  Maranchón . 1*87
» 202 Primero, segundo y tercero . . .  Simón Lafuente .............  Alpedroches....................  1*30
» 261 Primero, segundo y tercero . . .  Wenceslao Yagüe....................... Cogolludo   .............   1*44
» 104 Primero, segundo y tercero . . .  Doña María Esperta.. ............  Membrillera  .............   2*71

To ta l  ........  61*73

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a déla circular de la Dirección general de la Deuda pu
blica, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el pre
sente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Administración las reclama
ciones oportunas los individuos que se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes 
quedan obligados á hacer las justificaciones que estime necesarias esta Administración.

Guadalaiara 30 de Diciembre de 1898.=E1 Administrador de Hacienda, Emilio García de la Peña. 7212—M

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oÉcina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL

Livorno.—Saba Pinto, Lista, Madrid.
Bilbao.—Gertrudis Pineda, Toledo, 13.
Pontevedra.—Estanislao Baseusate, sin señas.

San Fernando.—Salvador Moreno, Dolores, 52.
Idem.—Idem, id.
Jaén.—General Sánchez Mira, San Quintín, 6. 
Monforte.—José Castillo, Reina, 12.
Belmes.—José Agustí, Concepción Jerónima, 20.
Murias Paredes.—Rodrigo Alvarez Blanco, sin señas. 
Oropesa.—Doroteo Lorente, Atocha, 5.
Modena.—Sabas Medina, Posada de San Blas, Lista de Te

légrafos.
Strasbourgels.—Kaendler, Visitación» 1, Madrid.
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Pera.-—E lisa Eenaiú, Lealtad, 15.
Cor-una.—Panzano. Médico m ilitar. Serrano, 21.
Ciudad Real.—Francisco Sánchez, General Pardíñas, 9,

'3ÜE

M urcia.—Ricardo Fernández Banco, Atocha, 17.
Lugo.—Jesús Lamela, Santa María, 27.
B erlín .--Ingeniero Goedet, Barrio Delicias.

NOROESTE

PuenteGeume.—Román Pita, Cristo, 4«

FLORIDA

Navale¡am ero.—-Sin destinatario, Paseo de San Tícente, I c
.Madrid. 2 de Enero de 1899.^E 1  Jefe del Cierre, Cons

tan tino  Me Alonso Gasa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s   m i l i t a r e s

SEVILLA

B 0 Ricardo Rojas Solís, segundo Teniente del regim iento 
In fan tería  de Granada, núm . 34, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expedien
te que por la falta grave de prim era deserción se sigue con
tra  al soldado Manuel A.rcos?Óarraseo.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Arcos Carrasco, soldado de este regimiento, hijo de José 
y de ¿Rosario, para que en el térm ino de trein ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado (cuarto de banderas del 
regimiento), para responder á los cargos que le resultan por 
■la falta de incorporación á fílau; advirtiéndole que de no pre
sen tarse  en el plazo fijado s>erá declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lu g ar.

A la vez, en nombre de S.. M.<el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  m ilitares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido saldado, y en caso de ser habi
do lo rem itan en clase de preso,, coa las seguridades conve
nientes, al cuartel del Carmen de esta  plaza y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia- de este día.

Dada en Sevila á 20 de D fcuw bre de 1898. =E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Ricardo Bojes. 7209—-M

D. Manuel Gómez Salazar, s e g u id o  Tepiente del regi
miento Infantería de Granada, núm . 34, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorpo. ración á filas se forma 
contra el soldado José Díaz García.

Usando de las facultades que la ley me concede, llamo, 
cito y emplazo por la presente requ isitos ’u al soldado regre
sado de Cuba y procedente del depósito ele embarque de la 
Coniña-y en situación de licencia por enfei 'mo José Díaz Gar
cía, para que en^el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria , en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en el cuartel del Carmen de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo api ®rcibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese.en el .referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G •)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía judicir.l, para q ue p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido sóida do, y  caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con lt \s seguri
dades convenientes, á este cuartel á mi disposición.

Y. para que la presente requisitoria té n g a la  deb id a  pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Sevilla á 22 de Diciembre de 1898.=E1 secu n d o  
Teniente, Juez instructor, Manuel Góm ez.=Por su m an dato, 
el sargento Secretario, Miguel Villalta. 7220—lBÍ

D. Emilio Miró Requeséns, segundo Teniente del reg. \- 
miento Infantería de Granada, núm . 34, y Juez instructo r 
nombrado por el Sr. Coronel en el expediente instruido por ‘ 
falta de presentación á banderas contra el recluta Baltasar 
González Cervantes. *

Por la presente requisitoria, llamo cito y emplazo á Bal
tasar González Cervantes, hijo de Diego y de Ana, natu ra l de 
Vera, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, provincia 
de Almería, avecindado en Linares, provincia de Jaén, zona 
de reclutam iento de Córdoba, núm . 17, que nació en 17 de 
Julio de 1878, y filiado como quinto por el cupo de Linares 
para el reemplazo de 1897, y cuyas señas personales se igno
ran , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  sea puesto á mi disposición; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado m ilitar, sito 
en el cuarto de banderas del cuartel del Carmen.

Sevilla 24 de Diciembre de 1898.=Emilio Miró.
7208—M

SORIA

D. Ignacio Ramos U trilla, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Soria, núm , 14, Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada 
para el día 23 de Noviembre últim o para ser destinado á uno 
de los regim ientos de la región á recibir instrucción el reclu
ta  excedénde de cupo, del reemplazo de 1897, Jorge García 
Soria, hijo de Manuel y de S aturnina, natu ra l de Tubago, 
partido de Agreda, provincia de Soria, avecindado en Tuba
go, de veinte años de edad, de oficio dependiente de comercio, 
estado soltero, ño expresando las señas personales de este in
dividuo por no constar en su filiación, sabe leer y escribir, 
á quien de orden superior estoy formando expediente por el 
expresado delito de falta de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por él presente edicto llam or cito y emplazo

á dicho recluta, para que en el término de trein ta  días, á 
contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M i. r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en las oficinas de esta zona para responder á los cargos 
que le re su lta n  en el expediente que se le sigue por abandono 
de residencia y falta de presentación para su destino á Cuer
po; en la inteligencia que de nó comparecer en el plazo seña
lado será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res ̂ y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del expresado recluta, 
y caso que sea habido sea puesto á disposición de la superior 
A utoridad m ilitar más próxima donde se encuentre, dando 1 
conocimiento á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id . i

Dada en Soria á 23 de Diciembre de 1898.—Ignacio Ramos. >
7222—M !

D. Igm  io Ramos U trilla, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Soria, núim 14, Juez instructor de la 
misma.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada 
por Real orden de 19 de Octubre último para ser destinado á 
Cuerpo el recluta del reemplazo del año actual Víctor Herre
ro Alvares, hijo de Manuel y de Manuela, natu ra l de Alde- 
huela del Rínco, partido y provincia de Soria, de veintidós 
anos de edad, de oficio jornalero, estado soltero, su estatura 
un  metro 670 milímetros, senas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz grande, barba clara, boca regular, color 
bueno, sabe leer y escribir, sin ninguna seña particular, á 
quien de orden superior estoy formando expediente por el 
expresado delito de falta á concentración;

Usando _ de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recj uta, para que en el término de trein ta días, á con
ta r desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
las oficinas de esta zona para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por abandono de re
sidencia y falta de presentación para su destino á Cuerpo; en 
la inteligciicia que de no comparecer en el plazo señalado 
será juzgado en rebeldía.

A su ve¿, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los ¡ gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del expresado reclu
ta, y caso que sea habido, sea puesto á disposición de la su 
perior Autoridad m ilitar más próxim a donde se encuentre, 
dando conocimiento á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Soria á 24 de Diciembre de !898.=Ignacio Ramos.
7221—M

TARIFA

D. Gregorio Gutiérrez González, prim er Teniente del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instrucior del 
expediente que se sigue al soldado del mismo Cuerpo Salva
dor Sánchez Rueda por falta de.incorporación á banderas.

Por el presente primer edicto llamo y emplazo al soldado 
de este Cuerpo Salvador Sánchez Rueda, hijo de Antonio y de 
Ana, natu ra l de Málaga, avecindado en ídem, nació el 7 de 
Febrero de 1876, de oficio encuadernador, su estatura un m e
tro 680 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
color trigueño, nariz regular y barba ninguna; fué filiado 
como quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo 
de 1895, y en el de 1897 fué declarado soldado y obtuvo en 
suerte el rn¡¡a. 1.941, para que en el térm ino de trein ta  días, 
á contar d G e la fecha de publicación de este edicto, compa
rezca en el cuartel de Infantería de esta plaza; bajo apercibi
miento de e r declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plaz' .

A todas i as Autoridades, tanto civiles como m ilitares, re
quiero en l  mbre de la lev, y de mi parte suplico, procedan 
á la busca, y  captura del referido soldado, y caso de ser habi
do lo rem itan en calidad de preso al expresado cuartel y á mi 
disposición. ;

Tarifa lo de Diciembre de 1898.=Gregorio Gutiérrez. !
7217.M |

VALENCIA. !

D. Dieg - T inant López, primer Teniente del regim iento j 
Infantería de Mallorca, núm. 13, Juez instructor del expe- I 
diente seguido contra Rafael Expósito por la falta grave de !

, prim era deserción de orden del Sr. Coronel de dicho regi- ¡ 
miento. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra- j 
J a e l Expór-fio, sol dado desertor del regimiento Infantería de ¡ 
M allorca, núm.  13, natural de Valencia, soltero, de diez y ! 
n ueveanos de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales 
so. tí las sigo i entes: estatura un metro 572 milímetros, pelo 
cas 'taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
bocA regul • color sano, frente despejada, aire marcial, se
nas p a rticu la re s  ninguna, para que en el preciso térm ino de 
t r e in ta  diMs, contados desde la publicación de esta requisito
ria en £& G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado m i
litar dv ¿regimiento Infantería de Mallorca, núm . 13? sito en 
el cuarB-el de San Juan  de la Rivera (Valencia), a mi disposi
ción, pa ra responder á los cargos que le resultan  en el expe
diente qu:e de orden del Sr. Coronel del regim iento se le si
gue al s o l a d o  desertor Rafael Expósito; bajo apercibimionto, 
de que si n*& comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, pará ndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tc 'das las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y ju d ic ia les  y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligenc fas en busca, del referido Rafael Expósito, y en 
caso de ser ha, bído lo rem itan en clase de preso, con las se
guridades con\ unientes, al Juzgado m ilitar del regim iento 
Infantería de ftUJlorca, núm . 13, sito en el cuartel de San 
Juan  de la Rivex 't (Valeneia), y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado e i  diligencia de este día.

Dada en Valeu'.cia á 23 de Diciembre de 1898.=E1: Juez 
instructor, Diego Y inant. 7219—M

¿I** instaneb.

ALCANIZ

Hago saber por el presente, que por el Procurador D. A r
tu ro  Serrano P arido, en nombre y representación legítim a 
de D. Tomás Portolés Sanzy vecino de Calanda, se ha inter

puesto en este Juzgado, y Je ha sido adm itida con esta fecha, 
dem anda paia, la declaración del derecho a los bienes de una. 
capellanía colativa, fundada en la capilla de Nuestra Señora, 
la Virgen del P ilar de la citada villa cíe Calanda, por ios eje
cutores testam entarios de 1). Gabriel Lop, Vicario que fué de 
la iglesia parroquial de Castellote, en v irtud  del testamento 
de este señor, otorgado en esta últim a localidad en 5 de Ju 
nio dê  1839, instituyéndose dicha fundación en 29 de Marzo 
de 1842, con objeto de que se nombre entre los garieutes, so
brinos, y en defecto, los más cercanos ó un hijo de 1 repeti
da villa de Calanda, un Capellán con les obligaciones que en 
dicha fundación se expresan, cuya adjudicación solicita Don 
Tomás Portolés Sauz, como pariente más cercano en la ac tua
lidad del fundador D. Gabriel Lop.

Y en su v irtud se llam a por el presente á los que se crean 
con derecho á los bienes de la citada fundación, radicantes 
en la villa de Calanda, para que comparezcan á deducirlo en 
el term ino de un mes, á contar desde el en que temrn lunar
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id .  "

Dado en Alcaniz á 29 de Diciembre de 1.898.— Pedro Gas
p ar.^D e  su orden, Licenciado Abundio Barcones.

X—1159
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de primera instancia 
de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que D. José Bas Mero, vecino 
de esta ciudad, como esposo y representante legal de Doña 
Antonia Carrata!a Mero, de cuarenta y ocho anos de edad 
casada, tamoién vecina de esta ciudad, acudió á este Juzgado 
en solicitud de que se declarase á su dicha esposa Imredera 
abm tes ta ío  como colateral en cuarto grado civil n  Moña 
Carmen yarrata la  ^arra ta lá , hija de Carmen y de Nicolás, 
soltera, ae cincuenta y ocho años de edad, natura l v vecina 
de esta ciudad, donde falleció el día 21 de i pasado" mes de 
Noviembre sin dejar herederos forzosos en la línea de los as
cendientes, siendo ella, por lo tanto, la única y umvprsal 
heredera con arreglo al orden de suceder que prescribe el 
articulo 954 del Código civil. a i

Y en cumplimiento á lo mandado en el art. 984 d«, la ley 
de Enjuiciam iento civil, se ha acordado fijar los cor^spon- 
dientes edictos anunciando la muerte sin testar de Carmen 
Carrataia Carratala, y los nombres y grado de parentesco de 
los que reclam an la herencia, llamando á ios que se crean 
con igual o mejor derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein ta  días.
'  r-A 1°^ ^ 6CÍ0S acordados expido el presente en A licante 
a 30 de Diciembre de 1898.^Federico de Castro Le. R una =  
De su orden, por habilitación de P. Pérez, Rafael A cíe

X—11.74
BARCELONA—NORTE

En los autos declarativos de mayor cuantía seguidos por 
D. Ricardo Forga y Puig contra D. Augusto Huch, en la ca- 
(í j  üe habiente derecho y liquidador de la d isuelia Socie
dad Cefermo Gorchs y Compañía, se ha dictado la sentencia, 
que en su parte necesaria dice así:
, <f e^Íê ci\ 7 * Ell larnciudad de Barcelona, á 21 de 1 dciem- 
bre de 1898, el Sr. D. Tomás Sancho Cañas, Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la misma, vistos estos au 
tos juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre par- 
tés, de la una, como dem andante, D. Ricardo Forga \ Puig, 
mayor de edad, del comercio, vecino de esta ciudad, dirigido 
por el Letrado D. Luis Ferrer y representado por el Procura
dor D. Juan  Valls; y de otra, como demandado, D. Augusto 
Huch, en la calidad de habiente derecho y liquidador de la 
disuelta Sociedad Ceferino Gorchs y Compañía, de ignorado 
paradero y declarado en rebeldía, y por ta l estado represen
tado por los estrados del Juzgado, sobre reclamación de can
tidades: -

Resultando, etc.;
Fallo que debo condenar y condeno á. D. Augusío*Hueh, 

en la calidad de habiente derecho y liquidador de la G suelta 
Sociedad Cefermo Gorchs y Compañía, á tener eme p am r á 
D. Ricardo Forga y Puig la cantidad de 4.317 pesetas 16 cén
tim os que éste acredita de dicha Sociedad, abonando los in 
tereses legales de la misma desde la fecha en que se d>.ó por
contestada la demanda, y condenándole además al pago de 
todas las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados lo será personalmente al demandado, sí se solicita
se, y en otro caso en la forma prevenida por la ley, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. ̂ T o m ás 
Sancho.

Publicación.—Barcelona 21 de Diciembre de 1898. La sen
tencia que precede ha sido pronunciada, leída y publicada 
por el Sr. Juez que la ha proferido en la audiencia pública de 
este d ía .~D oy te .=  Francisco Antonio Yánez, Escribano.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado 
D. Augusto Huch, cuyo paradero se ignora, expido el presen
te en Barcelona á 28 de Diciembre de 1898.=Francisco Anto
nio Yánez.=V.° B .°~ E l Juez de prim era instancia de! d istri
to del Norte, Tomás Sancho. X__1163

D. Pablo Teixidor, Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia  del distrito  del Norte de la ciudad de Barcelona.

Certifico que en el expediente que se m encionará obra el 
auto del tenor siguiente:

« A u to —Barcelona 27 de Diciembre de 1898:
Resultando que Doña Concepción Ju liá  y Escofet compa

reció acompañando la partida de su m atrim onio con D. En
rique Durbán y Ginestet, m anifestando que en el año 1892 el 
citado D urbán, que vivía y estaba domiciliado en esta ciudad, 
desde hacía muchos años, se ausentó de España y no se han 
tenido noticias de él desde entonces, ignorándose cuál sea su 
paradero, y que al ausentarse no dejó bienes de ninguna cla
se, ni nombró persona que estuviera al cuidado de lo que "hu
biese podido tener, y pidiendo que se declarase la ausencia 
del repetido Durbán:

Resultando que con citación del Ministerio fiscal se rec i
bió inform ación testifical sobre la expresada ausencia de 
Durbán, y previo dictam en de aquél, estimándose justificados 
los extremos expresados en el art. 2.032 de la ley de E nju ic ia
miento civil, se m andaron publicar dos edictos con intervalo 
y térm ino de dos meses cada uno, llam ando al ausente Don 
Enrique Durbán y á los que se crean con derecho á la adm i
nistración de los bienes si aquél no se presentase:

Resultando que expedidos los dos expresados edictos, los 
que se fijaron en el sitio público de costum bre de esta ciudad 
y se insertaron en la G a c e t a  M a d r i d  y en el Bole¿m oficial 
de esta provincia, transcurrie ron  las dos meses fijados en 
cada uno sin que compareciese n i el ausente Sr. Durbán ni 
o tra persona alguna, por lo que la instan te solicita que se 
deciare ^ausente a D. Enrique D urbán y Ginestet con todos 
sus efectos legales, y, por lo tanto , declarando que á su espo
sa Dona Concepción Ju liá  y Escofet le corresponde la  adm i-
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histración de los bienes de sv. marido, y la propia señora 
Julia puede, tanto adquirir bienes, cor¿o disponer libremente 
de los bienes de cualquier clase que \e pertenezcan:

Considerando que, justificada, como se baila la ausencia é 
ignorado paradero de i). Enriele Durbán desde hace más de 
cinco años, sin qu^ desde 'entonces se tenga noticia de él, y 
sin que hubiese dejado persona autorizada para el cuidado y 
administración do los bienes que tuviere, procede declarar la 
ausencia de aqu'él con arreglo al art. 184 del Código civil, de 
lo cual es consecuencia que la admiuistración de los bienes 
que hubiere Cejada corresponde á su esposa Dona Concepción 
Juliá, y que, ésta no necesita la licencia marital ni consenti
miento judúcial para la libre disposición de los  ̂bienes Pr^~ 
pios, corrj.0 aparece de los artículos 185, 186 y 188 de dicho 
Códigov „

ViAto el dictamen del Ministerio fiscal, y  de conlormiaad
con re,í mismo; , . ,

Tjfi Sr, D. Tomás Sancho Canas, Juez de primera instancia 
deh distrito del Norte, por ante mi el infrascrito Escriban- 
mu, diio que debía declarar y declara ausente a D. Enrique 
"Durbán y Gihestet, con todos sus efectos legales, y  por lo 
tanto, declara que á su esposa Doña Concepción Julia y Es- 
cofet le corresponde la administración de los bienes de su 
marido, y cue la misma señora Juliá puede, tanto adquirir 
bienes, corlo disponer libremente de los bienes de cualquier 
clase que le pertenezcan; y publíquese este auto en la Ga c e t a  
de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Así lo mandé y firma dicho Sr. Juez.=Doy fe.=Tomás 
Sancho.=Ante mí, Pablo Teixidor, Escribano.»

¥ para que conste, libro el presente, visado por el señor 
Juez, en Barcelona á 30 de Diciembre de 1898.= V .° B.=E1 
Juez de primera instancia, Tomás Sancho.—Por indisposi
c i ó n  del Escribano Teixidor, Francisco Antonio Yáñez, Es
cribano. X —1169

BELMONTE 
R e c t i f i c a c i ó n .

E n  la G a c e t a  del 81 de Diciembre último, página 1.211, 
columna primera, aparece equivocadamente como expedido 
por el Juzgado de Benavente un edicto que procede del Juz
gado de Belmonte, que es el verdadero, llamando á varios in
teresados para que asistan á cierta diligencia que se indica.

DURANGO

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido de Durango en 
proveído de este día de la fecha, se hace saber á D. Celestino 
de Sarraoa y Aguirrezábal, vecino que fue de la villa de EIo- 
rrio, y cuyo actual paradero se ignora, que en los^ autos eje
cutivos seguidos contra él por su convecina Dona Leoncia 
Gárate se ha acordado que dentro de tercero día otorgue á 
favor de los compradores D. Casto Zavala, D. José Vicente 
Jáuregui y D. Ramón Ortiz de Vidasolo, vecinos respectiva
mente de Bilbao y Elorrio, la correspondiente escritura de 
venta de la casa núm. 4 del barrio de Urquizuarán, su autu- 
sano y heredad,-«ts! como de los montes titulados Lubarri y 
Zumurutz, radicantes en jurisdicción de Elorrio; previnién
dole que de no verificarlo se otorgará de oficio por el Juz
gado.

Lo que se pone en conocimiento del expresado deudor á 
les efectos del art. 1.514 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dada en Durango á 26 de Diciembre de 1898.=E1 actua
rio, José de Areitio. X—1161

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital en el día de hoy en 
los autos ejecutivos que sigue el Procurador D. Luis Lum
breras en nombre de Doña María del Socorro Jaraldo, contra 
Doña Manuela González y González, hoy contra su derecho 
habiente, sobre pago de cierta cantidad, se ha mandado sacar 
á la venta en pública subasta, por término de veinte días, las 
siguientes

Fincan.

l :a Un hotel en el barrio de la Guindalera de esta Corte, 
calle de Ferrer del Río, que antes llamaban de la Visitación, 
con cuya cálle linda por el Sur, siendo sus linderos por el 
Este y Norte con terrenos de la Gondesa de Villapadíerna, y 
por eh Oeste con calle particular entérrenos, cuyo hotel lo 
forman dos edificios de sólo planta baja con un pequeño só
tano; uno de ¡los edificios de dos crujías, y el otro de una 
sola, separados por un patio, que se unen por el lado Este de 
la finca," con jardín cerrado por muro de ladrillo y verja de 
hierro,, edifie&do todo -sobre terrenos de la propiedad de la 
señora Jaraldo.

2.a D.n edificio destinado á Escuelas de ambos sexos, cons
truido «en un solar también de la propiedad de Doña Socorro 
Jaraldo, sito en dicho barrio de la Guindalera, en la calle del 
Obispo Sancha, antes calle de Caballero, al que parece co- 
frrespondeieLnúin. 15, lindante por-el Sur con dicha calle, 
siendo sm-demás linderos,¿por el Este, ó sea por su derecha, 
con la calle .del Pilar de Zaragoza, antes calle de Franco; iz
quierda, ó  sea ¡por el Oeste, con casa núm. 13 de la calle del 
Obispo Sancha, propia de Doña Socorre Jaraldo y por el tes
tero, ó  sea Morte, <con casa de los herederos de D  Antonio 
Fernández y  terrena que cultiva D. Juan Antón o García. 

Tasada la. jprimena -en la cantidad de *22.892 pesetas, y la

iegunda en la de 18J575 pesetas, por cuyas cantidades se su- 
jastan.

Cuyo remate tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
jalle del General Castaños, núm. 1, el día 30 de Enero próxi- 
no, y Lora de la una y media de su tardfj, bajo las condicio- 
aes siguientes:

lé° Que para tomar parte en la sub asta deberán los licita
do res consignar previamiente en la niesa del Juzgado el diez 
por ciento de su. avalúo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose en el acto, menos al mejor postor.

2F Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

1 3 a Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía; previniéndose á los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y sin derecho á exigir otros.

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=E1 Juez de primera ins
tancia, R, Valdés.=El actuario, Federico González del Ri: 
vero. X!—1167

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el ex
pediento promovido por D. Manuel Feyto San Martín, sobre 
que se le declare, en unión de sus hermanas Doña Antonia y 
Doña Francisca, herederos ab intestato de su otro hermano 
D. Francisco Feyto San Martín, natural de esta Corte, hijo 
de D. Francisco y de Doña Manuela, de setenta y dos años de 
edad, viudo de Doña Gregoria Martínez, que falleció en su 
domicilio, calle de Bravo M uillo, núm. 27, piso principal, 
el día 7 de Octubre último, se anuncia la muerte intestada 
del referido D. Francisco Feyto San Martín, haciéndose cons
tar que los que reclaman la herencia son sus mencionados 
hermanos; y se llama por el presente á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 29 de Diciembre de 1898. —V TB .0-L u is  Rodríguez 
de Llera.=El Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Luis 
Escobar. X -1170

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 28 del co
rriente, dictada en los autos ejecutivos que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra D. Juan Calderón y González, 
se saca á pública subasta una casa, sita en Jerez de la Fron
tera, calle de Juan de Torres, núm. 24, que linda por su de
recha, espalda ó fondo con casas de D. Juan Manuel Pérez de 
la Sierra y D. Sebastián Díaz; y por su izquierda con bodega 
y granero que fué del Sr. Marqués de Villa marta, que tiene 
de superficie 2.458 pies cuadrados, consta de plantas baja y 
principal, y ha sido tasada en 10.533 pesetas.

Y para que tenga efecto el remate simultáneo en este Juz
gado y en el de primera instancia de dicha ciudad de Jerez, 
se ha señalado el día 3L de Enero próximo, á la una de la 
tarde; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 
el 10 por 100 efectivo del valor de la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que si se hicieran posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, y que los 
títulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que vayan á tomar parte en 
la subasta, y los licitadores debernn conformarse con ellos, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de Diciembre de 1898.=V.° B. °==Vázquez.= El 
Escribano, Julián Villanueva. X —1168

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, por 

providencia dictada en causa sobre robo en el establecimien
to de María Ateca contra Antonio Ruiz López y otros, tiene 
acordada la citación de un tal Angel, baulero de oficio, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, que antes del 11 de Octubre 
último dejó á la perjudicada un reloj como prenda y garan
tía del pago de una cantidad que á aquélla debía por gasto 
que hizo en su establecimiento, para que en término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción de la presente en el Boletín oücial de la provincia 
y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á decla
rar en dicho sumario y á fin de ofrecerle las acciones de éste 
como perjudicado que es por hallarse entre los efectos roba
dos el reloj de que se ha hecho referencia; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para que pueda citarse expido la presente en Santander 
á 15 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pe- 
layo. J—842o

SEGORBE
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción de la ciu

dad de Segorbe y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye sumario sobre muerte de un hombre desconocido de 
setenta á setenta y cinco años de edad, estatura baja, pelo 
blanco, ojos pardos, nariz ancha, color moreno, barba cerra
da sin afeitar y blanca, vestía camisa blanca, chaleco color 
calé,, pantalón de paño negro y alpargatas de cáñamo, todo 
deterioradísímo, habiendo encontrado junto al cadáver una 
manta mor el lana á rayas azules y blancas, otra manta tale
guera con algunas rayas rojas hechas á trizas y un puchero 
de barro desportillado, cuyo cadáver fué hallado el día 19 de

los corrientes en la cueva titulada de las Carboneras, térmi
no de Sot de Ferrer, distante 150 metros de dicho pueblo, y 
como el referido cadáver no haya podido ser identificado, á 
virtud de lo acordado en providencia de hoy, se cita y llama 
por término de nueve días á las personas que puedan sumi
nistrar algún antecedente para la identificación del mismo, 
y á los parientes más próximos del mencionado cadáver, con 
el fin de recibirles declaración y ofrecer á estos últimos el 
procedimiento en forma; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican en el expresado término, contando desde el siguien
te al de la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Segorbe á 24 de Diciembre de 1898.—Ignacio Mar
tí Miquel.=Por su mandado, Camilo Marín. J—8426

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de la ciudad 

de Segovia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sigue causa criminal de oficio por el delito de hurto 
de cueros contra Juan Molina, como de unos veintitantos 
años de edad, de estatura regular, moreno, un poco cargado 
de hombros, con boina azul y blusa larga y manco del brazo 
izquierdo, hijo de Juan Molina, he acordado por providencia 
de 26 del actual proceder á la busca y captura y conducción 
á la cárcel de esta ciudad, en clase de preso, del referido su
jeto; y á tal efecto se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de diez días comparezca en la cárcel pública de esta 
capital á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M, el 
Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XIII, y por su menor edad en el de 
su Augusta Madre Doña María Cristina, Regente del Reino, 
á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura de expresado sujeto y le conduzcan por tránsitos de jus
ticia á la cárcel de esta ciudad á mi disposición; pues en ello 
se interesa 1 a recta administración de justicia.

Dada en Segovia á 26 de Diciembre de 1898.=Pedro Diez 
Villalobos.—El Escribano, Eduardo Gascón. J—8400

VILLAVICIOSA
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción de 

Villaviciosa y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 

dictada en carta orden recibida de la Superioridad, se cita á 
Enrique Costales Peláez, vecino de Amandi, de este término, 
y en la actualidad ausente en Buenos Aires, para que el día 
21 de Enero próximo, y hora de las once de su mañana, com
parezca ante la Audiencia provincial de Oviedo con objeto de 
asistir como testigo á las sesiones del juicio oral en la causa 
que se siguió por este Juzgado y delito de atentado contra 
María Concepción Alonso Fernández y José Simón Tuero 
Alonso, alias Colorau, vecinos de la parroquia de Oles, en 
este expresado término.

Dado en Villaviciosa á 27 de Diciembre de 1898.—Tomás 
de Barinaga y Belloso.=Por su mandado, Quirino Sánchez.

J—8430
ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad en autos de demanda de mayor cuantía insta
da por Doña Josefa Ugarte y Marracó, sobre cancelación de 
hipotecas, ha acordado en providencia de fecha de hoy citar 
y emplazar á quienes.se consideren herederos de D. José, Don 
Domingo y D. Mariano Marracó Ascaso; de las Sras. Doña 
Candelaria Dronda y Doña María Ubeda y Rubio, para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma, los cuales radican en el expre
sado Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, 
principal y Escribanía del autorizante; con la prevención de 
que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que el presente sirva de cédula de citación y em
plazamiento á los indicados herederos, la extiendo en Zara
goza á 30 de Diciembre de 1898.=E1 actuario, José Cuitarte.

X—1160

NOTICIAS OFICIALES

B anco de Bilbao.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito vo

luntario de efectos, señalados con el números 92.862, 107.020, 
107.022 y 127.220, expedidos por este Banco el 17 de Abril 
de 1893, 9 de Abril de 1895, 9 de Abril de 1895 y 6 de Octubre 
de 1897 respectivamente, se anuncia al público por tercera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina 
el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplica
dos de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 10 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo 
de Uria. X —1164

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE JULIO DE 1898

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento.

L Í N E A S  R E V E R T I B L E S  A L  E S T A D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo......................... . .
Jdadrid á Zaragoza................... , *............................................
. Alcázar á Ciudad Real..........................................................
Albacete á Cartagena...............................................................
Manzanares á Córdoba................................ ..........................
Córdoba á Sevilla....................... .̂.............................................
Madrid á Badajoz y Aimorchón á Beimez.............................
Ara£?juez á Cuenca....................................................................

Pesetas
PASIVO 

Fondo social»
356.000 acciones á pesetas 475................... ......... .........................
Intereses de retraso en el pago de dividendos.............. .............

Pesetas.

. . . .  121.892.203*27

, . . .  97.529.687*93
. . . .  38.124.278‘98

169.100.000
505.849*25

169.605.849*35
Subvenciones»

Subvención Zaragoza......................................................................
Idem Ciudad Real............ .............................................................. ..
Idem Cartagena.................................................................................
Idem Córdoba..................* ................... ................................. ...............r 1___ TT__ 1 _

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224Y&lladplid á Arfea...... ...............................* . . . . . . . . . .  * . . . . .

603.931.479*13

Idem H uelva..................... ............................................ ..................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

56.226.740*89
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ACTIVO
Pesetas.

PASIVO Pesetas.

LÍNR LIBRES Y  DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla luelva.......................................................................... 32 ?0l.333‘55
Puente Aljucén á Cáceres.....................................................  7.254.365*23

! Linares.............................................................  2.822.449*94jxamar ------  Carmona...........................................................  401 iKl' fía

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex

plotación hasta el primer semestre de 1863..........................
Aplicados :i la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.........

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*00Estudi- proyectos......................... . . . , , .........
Materi móvil, sobrante y de repuesto...............
Minas a Reunión y del Guadalquivir. *.......
Minas ( Belmez. ................................................

Hueva es?.ación de Madrid, dependencias, etc.. • 
Enlace v estación común en Zaragoza................

..........................  12.764.945*50

....................  2.622.437*11
*66.391.518*36

10.038.944*33

9.629.091*42

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

: 1.289.4701.a hipoteca, se- \
1 nos  ̂  ̂? Ib * *

1.534.147* 149.230 2.a id. id. 17 á 19 ( al tip® de Pesetas 237*50. 
i 70.673 3.a id. id. 20 . . . /
\ 24.774, serie A al tipo de pesetas 450...........

Beneficios en las ventas......... ........................ ......

358.476.087*50

11.148.300
28.971.573*53Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía...................
Deudores varios. *

Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia......................  36.981.588*21
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50<> 
63.634 Idem de la, red de Badajoz, á pesetas 500...............

398.595.961*03
11.738.675
31.817.000

442.151.636* OSDeudores varios y cuentas de orden............
64.814.182*17

1.647.207 Total obligaciones.
Caja y cartera. Beneficios en reserva. 

Fondo de amortización de las minas............... 1.781.412
Obligaciones eni 724 al tipo de pesetas 237*50 

cárter::.......... ) 9.076 al id. id..............450
171.950

4.084.200
A  1 KA

Saldos do los años anteriores á 1875........................................ 9.506.474*22
10.947.070*01

22.234.956*23

30.034.911*88
Obligaciones per-^A la Caja de previsión del personal...........  2.777.418*96

tenee ¡entes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.558.500
30.215.166*55

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar.............................................. „

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal...................................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

Cuenta de la explotación.
Cargas de la explotación.......................... .
Gastos de ídem................. ........................

......................  24.442.491*77
.....................  12.874.950*27

2.777.418*96
7.558.500

40.480.137*81
50.816.056*77 
36.805 490*8637.317.442*04 Productos del tráfico con ingresos varios................................. .

822.337.824 822.337.824

El Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén.=Y.° B.°=E1 Director general, M. Campos. X—1165

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A  

Situación en 30 de Septiembre de 1898

ACTIYO
Pesetas.

PASIYO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)..........................

Obligaciones.
Ohlio'flrñrmpQ Hp 1 cjpt-ip íIp Iíi línpfi íIpI "Mnrt.p.

Pesetas.

Construcción del camino y  sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno...........
Idem de Alar á Santander..................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...........................

341.411.595*89
30.421.658*88

191.328.458*73
42.046.831*73

{

1 QOOí ,nlUvlLL LIO A UU.Ui.Cv Cl A/uwivw
1.429.670*71 Idem de 2 a id id íó . ............ . 55.177.045-21

15.250.000
15.750.000 
30.351 453 74
6.168.000

26.544.300-27
109.030.019-22
44.786.250

101.668.283-24
24.990.450
35.200.500

120.779.912-50
17.341.800

Idem de Villalba al Berrocal................................. ................
Idem de Segovia á Medina.......................... ......... .................

390.566*84
9.985.235*51

Idem de 3.a id. id, id..............................................................
Idem de 4 a id. id id .......... .

Idem, de Villalba á Segovia........................................ ...........
Idem de Asturias, Galicia y León......................... .............. .
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.......................................
Idem de Yillabona á Aviles................................ .
Idem de Selgua á Barbastro................... ............... ................
Idem de Canfranc..................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas.........................................
Trlp-m rlp Soto de Rev á Ciaño.... ........................ ......... .

16.485.538*97 
1.002.398*11 

108.937.856*79 
28.533.716*20 
4.513.734*16 
1.509.432*98 

22.795.25 >‘09 
33.389.068*05 
8.073.845*41

¡

Idem de 5.a id. id. id..............................................................
Idem especiales áe Segovia á Medina......................................
Idem id. de Alar á Santander............................................ .
Idem id. y de prioridad Barcelona..........................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao... . . . . .
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............................
IíliYni dfi Almansa á ValftTipia v Ta/rrafurnia * . . . . . . . .

Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona.............................
Idem de Játiva á Alcoy......................................................

177.929.448*72
8.860.128*65

Idem de Yillalba á Segovia.....................................................
1.562.936*52Gastos de estudios y concesiones ................... ......................

Minas.

778.251*56
1.029.822.692*98 

......................  3.499.171*63

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte.........................
Tdp/m id id de Segovia á Medina . „ . . . .

-------------------- 75

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
882.343*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
709.559*50

p— i

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red............................

Mobiliario, material inventariado y  acopios.
Mobiliario y material inventariado.......................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc...

Almacenes de los servicios.............. ...............>........... .

2.354.426*21
7.943.599*94
4.634.985*93

2.886*43

81.728.766-89 

14.935.898-51 |
f

47.455.915*66

Idem id. id. de Alsasua á  Barcelona...................................
Idem id. id. de Yillalba á  Segovia..........................................
Subvenciones de Tudela á  Tarazona................. ................
Idem de Yillabona á  Aviles......................................
Idem del ferrocarril á  Francia por Canfranc..........................
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona....................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................
Idem del Ayuntamiento de Irún............................................
Idem por cobrar.......................................................................

56.662.516*34
Caja y  banqueros. Cuentas acreedoras.

tfi *v> rjC% ri 1.366.135*85 
. 10.601.365*69 
. 30.790.735*44 
. 16.068.906*10

!  74.120

Cuentas deudoras.
,  , ., , í .• Transportes hechos por cuen- intervención, de ta E s t a d o . ..................... 5.193.285-36

la cobranza... | Transportes varios pendien
tes de cobro......................  529.362*41

5.722.647*77
1.414.563*44
7.966.159*21

!

Pensiones de retiros............................................................... ..

Cupones y obligaciones á pagar............................................ ..

Acreedores varios.................................................................. ..

Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias 
Galicia y  León)...................................................................

58.901.263*08
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. . . . Reservas.

t*ATI CiXTVk A  Ti H a  1 €1 V I O  V  / l o l  T H o t o T l O  1 f i l A Q  QEV7 8Q0‘65
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

14.240.620
3.672.458*55

Idem de seguro para incendios........................................................................................................

Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

• U « t 7 G  1 # O v v  U t l

851.249-69
1.320.477-35

6.129.617*69
25.273.517*8733.016.448*97 ■ f1np.ntfl.fi ríe nrrlívn

33.413.363*60 ftíilrln ríe 1» rvnentn. «le PTrnlnf.íiv»i/m en SO fie Sentiemhrft de "1898___________ _ 38.573.608*21
25.273.517*87

707.683*67 1.269.853.459*78

1.269.853.459*78 Madrid 31 de Diciembre del898.=El Jefe de la Contabilidad central, N .  Alfaro.=Y.° B.°sa 
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 13/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona* á 293*67 pesetas..........
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas.......... ....... ......  - ---------------------

41 i/3 Idem en residuos procedentes do canje, a 473*68 pesetas . . . . . . . .
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas...........................

SL Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas.. . . .  
147 1L Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de 

Madrid á Irún y de Yenta de Baños á Alar del Rey, a 321*79

300.555 s/80 Obligaciones en residuos de obligaciones especiaies de la Íínea de

500

1.263.710*45
421.190

25 Va Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Irún y de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 

1.483 Obligaciones de la Compañia del Este, de rédito fijo, á 259*69 pe
setas ............... ....................................................................... ... .................................................................................................................

165 Idem de la id. del íd.r rédito variable, á 344*795 pesetas.............................

721 Idem de la línea de Almansa á Yalencia y Tarragona, á 321*68
pesetas........................................................................ ......................................................................................................... ....

20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas................

1 T / m h  k T

9.002*35
385.123*9#
55.625*80

238.877*80
5.788*19

3.672.458*55 

X—1172

6.469*81
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.365*02 !
i
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B anco Hispano Colonial.

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

S e r ie A.

Sexto sorteo de amortización.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. José 
Surribas y Riera, actuando en el protocolo de D. Francisco 
de Sales Maspóns y Labros, el sexto sorteo de amortización de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
según lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 28 de Ju
nio de 1897 y Real orden de 19 del actual, han resultado fa
vorecidas las cuatro bolas números 937, 1.155, 1.193 y L830.

En su consecuencia, corresponde la amortización a las 400 
obligaciones de la serie A, números 93.601 al 93.700, 115.401 
115.500, 119.201 al 119.800 y 182.901 al 183.000 , . ,  _ .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
«decreto se hace público para conocimiento de los interesados.

Barcelona 31 de Diciembre de 1898. =  El Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X 1173

Compañía del ferrocarril d e S a n  J u l i á n  
j e  M usques á Ca^leouediales y Teaslavlila,

Verificado en el día de hoy, con asistencia del Notario 
D. Darío Bugallal y Araujo, el sorteo anunciado en la Ga
ceta del día 16 del corriente para la amortización de 60 de 
las 2.000 obligaciones de 500 pesetas que constituyen la pri
m era serie, emitida con primera hipoteca de las líneas de esta 
Compañía, han sido extraídas las siguientes bolas, que co
rresponden á igual número de títulos, que quedan amorti
zados:

Números 71, 73, 109, 185, 201, 232, 290, 331, 363, 455, 479, 
519, 536, 547, 560, 583, 601, 659, 680, 745, 751, 770, 839, 846, 
880,881,883,885. 893, 941, 946, 959, 979, 981, 995, 1.026, 
1.037, 1.075, 1.155, 1.19o, 1.192, 1.195, 1.266, 1.374, 1.418, 
1.466,1.472, 1.478, 1.503, 1.533, 1.605, 1.652, 1.705, 1.751, 
1.774, 1.842,1.845, 1.936, 1.964,1.988.

Lo que se anuncia á los tenedores de dichos títulos con 
objeto de que, á partir del 8 de Enero próximo, puedan pro
ceder á su presentación para el cobro, lo que pueden realizar 
en Madrid, en las oficinas de este Consejo de adninistración, 
domiciliado en la Carrera de San Jerónimo, núm. 43; en Bil
bao, en casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi, y en Santan
der, en casa de los Sres. D. E. de Vial y hermano, en cuyos
Ímntos se facilitarán las facturas que han de acompañar á 
os títulos amortizados.

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario del Con
sejo y de la Compañía, Emilio Navarro. X—1162

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2  de Enero de 1899, comparada con el 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —- — ■ ' =

Día 31. Día 2.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Sin cupón.

Serle F , de 50.000 pesetas nominales  55*85 55*10-30-35-20-25
Idem E, de 25.000 id. id....................................  55*90 55‘40-25-30
Idem D, de 12.500 id. id .  ..........................  55‘95 55*55- 30
Idem O, de 5.000 id. id .....................................  56*15 55‘50~56*15-40-25-l(
Idem B, de 2.500 id. id  ......................... 60 0/0 59‘50
Idem A, de 500 id. i d . . . . . .......    60*15 5975-10«60
Idem G y H, de 100 y  200 id. id ......................  59T0
Bu diferentes series ................................  58*40 59*15-58*20-25
A plazo.....................   55‘60 55*15-30-35 -25-20-15

fin cor. fir. 
cambio m. 55*25 

56*15-40-50
D e u d a  p e r p e t u a  ñn cor. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50 prima.
Sin cupón.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  60*20 59^0
Idem E, de 12.000 id. id..................................... 60*20 59*30
Idem D, de 6.000 id. id .....................................  60*25 59*90
Idem C, de 4.000 Id. id ...................................... 60*55 60 0/0
Idem B, de 2.000 id, id    * 60*40
Idem A, de 1.000 id. id .....................................  61 *10 60*45-25
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id ....................  63 0/0 62 0/0
En diferentes series  ....................  61*15 59*80-60*15
Partidas de 50.000 pesetas nominales  60*10 59*85

, Idem de 100.000 id. id   ................................ 60*10
A p la z o     » »

D e u d a  a l  4  p o r  IOO a z n o r t iz a b le .
fSin cupón.

f o l e  E, de 25.000 pesetas nominales  * 65*45
Item D, de 12.500 id. id .....................................  66*30 65*35-40-45*
Idem de 5.000 id id .......................................  66*45 65*50-60
Idem B, de 2.500 id. id    66*80 65*85-90

A» 500 id. id.........................................  68*15 61*80-90
En diferentes ¿eries  61*40 66*45

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899;

Serie A, de 500 pesetas, . , .......................... 100*30 100*40-60-65
Serie B, d e 5.000pesetas  ............. 100*25 10025-50

A p la zo   ...................   . >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas; so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 89 0/0 89*25-30-50-55-60

.Idem hasta 10.000 pesetas nom in ales,..,,., ga nm íwop; on ¡vi-dn fin
« l le t a s  bipotecarios da Cuba de 1886............. 49-4
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  49*15 48*20-25

    .............

Día 31. | Día %

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. 42*10 j 41 0/0-40*80-90
j (sin cupón)

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  48*10 j 41 0/0-40*80-90
A plazo.......................................................................  * j *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............  64‘50 \ >
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   64*50 * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y j
amortización en la Península al cambio j
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.148........................  » > *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—111.500. 102*25 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. » *

Acciones del Banco de España  401 0/0 401 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  401 0/0 401 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones al portador    221 0,0 221 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.................... > 221 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.................. 0*80 » .Lógrofio»*.. * ...••••  0525 &
Alcoy.......................  0*20 » Lorca    0*10 *
Alicante.................. 9*35 » Lugo   0*80
Almería............... o*S5 * M álaga • •» 0*10 *
Avila........................ 0*25 * Murcia   0*25 *
Badajoz...............»• • 0*80 * Orense.. . . . . . . . . . . .  0*30
Barcelona..»  o*2Q ’ O v ied o ....   0*25 »
B éjar. ...........  0*35 & Palepcia..,................  0*30
Bilbao....  .........  0*20 * palma de Mallorca, o*25
Bur go». . . 0 * 3 0  * pamplona...* . . .• • •  0*25
Gácerea....................  0*80 * Pontevedra   0*25
Cádiz.................. 0*20 » .............................. . 0*20
Cartagena..............  0*20 * Salamanca................  0*25 »
Castellón   0*80 * San Sebastián  0*20 »
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*35 » Santander................  0*20 9
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 * ata. Orus Tenerife.. 0*S5 »
C o ru ñ á ................. 0*25 * Santiago......•■■••• 0*20 *
Cuenca.... .............. 0*85 * ? Segovia.  .................... 0*80
Ferro l   .........  0*25 s Sevilla.. . . . . . . .  • • • 0*20
G e r o n a , . . . , . . . . . - .  0*25 * S o ria ,,..   0*30 1
Gijón............  . I 0*25 * - Tarragona.   G'25 i *
Granada.... . . . . . . . .  0*80 * Talaverala Reina.. o*1Q
Guadalajara.. .......  0*85 * T e ru e l, .. . ................  0*80
Haro  .......  0*25 * Toledo   0*80 5
H uelva. . . . . . . . . . . .  0*25 * T u d e la ... ..   0*65 *
Q uesea.....   0*80 * Valencia   0*20 *
Jaén.................... 0*80 * Valladolid... • • 0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo  .............   0*20
León*..*. , . . . . . ...»  0*30 * Vitoria   0*25 *
L é r id a . ..  . .......  0*20 * Zamora.....................  0*80
Linares... 0*25 » Zaragoza  @*2G *

Bolsas extranjeras.
París 1S  de Enero de 1899.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
1 Idem id. id. interior  á >

_ . ) Idem amortizable al 2 por 100.............. á »Feudos españoles. . .  < ¿j Idem id. al 2 por 100 exterior  á »
f Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de C uba  á »

Fondos franceses... j 8 Por100   A *
( 8 1/2 por 1 0 0 ...... . . . . . . . . . . . . . . .........  á »

Consolidados ingleses ..........  á >

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 29*00-29*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2  de Enero de 1899.

kt i*ttd a t e m p e r a tu r a
L i y humedad del aire.

___ _ ,  barómetro DIRECCIÓN ESTADO
H ORAS reducida termómetro

¿ Z l Z .  ' See#. Huttede- y C U K Íe lT Í“ 10- 0 “

6 m añana.... 109*31 6*4 6*1 SO. . . .  Viento Cubierto.
9 m añana,... 109*90 TI 1*1 SO Brisa. . Nuboso.

12 del día . . . . .  109*56 9'4 8*2 SSO... Viento. Cubierto.
8 de la tarde. 109 01 11‘4 9*5 O Idem ... Idem.
6 de la tarde. 109*23 10*4 8*6 O . . . . .  Idem ... Idem.
9 de la noche. 109*13 11*6 8 6 OSO . .  B. f te . . M. nuboso.

Temperatura máxima del aire á! la sbmbra................................  12*3
Idem mínima........................................................................................  5‘8

Diferencia  ...............................................    6*5

Temperatsara máxima al Sol, á des metros de la tierra.. . .  14*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................................... 45*3

Diferencia................................................    31*3

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable  .......................    19*2

Idem mínima, id ......................................................      4*8
Diferencia..............................................................................  15*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ..............................................    6Í2

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)..............................   1*1
Altura id, con respecto á la media anual, á las seis horas

de ia noche.  ...................... ............................................. +  2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetrós).... . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á  las siete 
el día 2  de Enero de 1899.

Altura Tempe- Direc. Ftterza
barométrica ratura .. Estado

i  0o en ción d
LOCALIDADES y al niYel grados del del cielo, delawas.

del mar en centesi- Tientl). TÍeBt0.
milímetros. males.

S. Sebastián .
Bilbao  161*3 15*0 O SO .. B risa ... C ub ierto ... Tran^.
Oviedo  165*8 14*8 O   C alm a. P o c o n u b .. *
Coruña (1 h .h  164*5 15*0 O Viento. N iebla G.ole®f®
S antiago.......
Orense...........
V igo ...............

O p o rto .........
Lisboa (8 h.),. 711*2 12*1 O NO.. B risa ... Poco n u b . . Idea»
Badajoz.........

S. Fern. (1 h.)
Sevilla...........
M álaga.........
G ranada........

A lican te........
M urcia  168*1 8*0 S O ... .  Id .lig ., Idem   *
V alencia.......
P a lm a ...........
B arcelona .... 160*6 10*8 NNO.» Calma.. Idem   Picads»

T eru e l  166*3 1*6 N O .... Idem ... Idem   *
Zaragoza  163*5. 12*9 NO  B. f t e . . Idem   r
Soria..............  166*3 5*6 S O .... Viento. C u b ierto ... *
Burgos...........
León...............
V allad o lid ...
Salam anca...
Segovia  161*5 T0 SO—  Idem ... Idem   **

M ad rid   168*2 1*1 S O .... B risa ... N u b o so .... *
Escorial  166*3 1*4 N O .... V. f t e . . P o c o n u b .. ®
Ciudad Real.. 169*4 1*8 O B r isa .. C ubierto ... *
Albacete . . . .  168*8 8*9 O V. h u r . N u b o so .... »

P arís..............
Gris-Nez.......
St. M athieu..
Isla d‘A ix .. . .
B iarritz.........
C lerm on t___
Perpiñán.. . . .
S icie...............
N iz a .. ...........

R om a.. . . . . . .  159*6 » N . . . . .  Calma.. Poco nub .. .  *
L io rn a .  156*2 13*8 O   V. f te .. C ub ierto ... *
P a le rm o .. . . .  162*1 12*2 N O .... B risa... Idem   >
C a g lia ri. . . . ,  164*1 12*0 ONO.. Idem ... Nuboso  *

Forma parte de este número de la  Gaceta el plie
go 3 de las sentencias de la  Sala segunda del Trifcffif» 
nal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DrE M A D R ID .-- 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qúe f m  

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, ée h a íto  
precisamente dentro de los tres días siguientes ̂ al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en próvfm® 
cías, un mes para los suscrítores del extranjero y tres in tM  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piaxsur 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares <m§ m  
pidan. —i

CENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DELA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se veadÉt 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

San A ntero, P ap a  y  m úrtir, y  S an ta  G enoveva. 

Cuarenta horas en las monjas Vallecas (Isabel la Católica)*

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho y m edia.— Turno I.° im
par.— La africana. 

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — E l remr 
miento de Lupión. 

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 94 de 
abono.—4.a serie.—Turno par .—Curro Vargas. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El rey de 
dia.—Bicarbonato de sosa.—La verdadera tía Javier a.—Segundo 
acto de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. -—A las ocho y media**-* 
En las astas del toro.—La buena sombra.—El señor Joaquím^  
Gigantes y cabezudos. 

TEATRO DE ^PÓLp.—A lás ochó y media. J £ a  fiesfa &  
San Áñión.^Éúé ires mUlJnes^--La thdvfila.—La fiesta de Sfata 
Antón. -, r , 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— ¡Qssiéñ 
fuera libre/—Niña Rosa.—La nieta de su abuelo.—¡A mí, !m  
reventadores!


